
35. TRATAMIENTO DE LA HIPERPLASIA BENIGNA DE LA 
PRÓSTATA EN PERSONAS SINTOMÁTICAS

Definición: 
Es un aumento de volumen prostático benigno debido a un crecimiento glandular, que 
produce síntomas y/o complicaciones.

Patologías Incorporadas:
Quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las designen en la 
terminología médica habitual:
• Hiperplasia de la próstata
• Adenoma (benigno) de la próstata
• Aumento (benigno) de la próstata
• Fibroadenoma de la próstata
• Fibroma de la próstata
• Hipertrof ia adenof ibromatosa de la próstata
• Hipertrof ia (benigna) de la próstata
• Mioma de la próstata
• Barra mediana prostática

a. Acceso:
Todo benef iciario:
• Con conf irmación diagnóstica tendrá acceso a tratamiento

b. Oportunidad
>Tratamiento médico:
Dentro de 7 días desde la indicación médica, según criterios establecidos en Norma 
Técnico Médico y Administrativo.

> Tratamiento quirúrgico:
• Dentro de 180 días desde indicación médica en pacientes con retención urinaria aguda 
repetida y hematuria macroscópica recurrente o persistente.
• Dentro de 90 días desde indicación médica en pacientes con retención urinaria crónica, 
cálculos vesicales, infecciones urinarias recurrentes e insuf iciencia renal aguda o crónica 
secundaria a obstrucción urinaria a nivel prostático.

c. Protección Financiera:
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